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COMUNICACIÓN DE EGIPTO

Lista de compromisos en materia de servicios financieros

Se ha recibido de la delegación de Egipto la siguiente comunicación, de fecha 11 de diciembre
de 1997, con el ruego de que se distribuya a todos los Miembros de la OMC.

_______________

De conformidad con el párrafo 1 de la Segunda Decisión relativa a los Servicios Financieros
(S/L/9), Egipto introduce lamodificación adjunta en los compromisos específicos enmateria de servicios
financieros consignados en su Lista (GATS/SC/30/Suppl.1). Esta modificación surtirá efecto desde
la fecha de esta comunicación.
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EGIPTO

Lista de compromisos específicos

Suplemento 2

(Esta lista es auténtica en inglés únicamente)

_______________

Este texto reemplaza a la parte horizontal de la sección sobre servicios financieros contenida
en el documento GATS/SC/30/Suppl.1.
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